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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOílTI:. 

---------- --------- ----

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
RE'GIONAL SANl ANOER 

Resolución Número Q 6 51 do 19 

( O 7 MAR. 1983 ) 

Por medio de la cual se modifica la descripción de una ruta de una empresa 
de transporte terrestre auton~tor 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACION/\L DEL TRJ\NSPORTE [N S/\NTJ\frnrn 

En uso de sus facultades 
legales y estatutarias y 

C O N S I D [ R A N D O 

~ Que según resolución # 1938 de Julio 12 de 1982 se le autori zó a la empresa de /\uto
m6viles Cadiz S.A. la prestación del servicio colectivo en la rutd liucara111anga /\ero
puerto (Via Girón) y viceversa, en la modalidad pasajcros,dcspilchos directos , Nivel 
del servicio lujo en Autom6viles,tipo de vehículo autom6viles con di s tintivos espe
ciales,capacidad cinco (05) pasajeros. 

.,..0 

Que en la misma resolución se le reglament6 una ruta especifica cuya descripción se 
detalla a continuación: 

Ruta Colectiva: Burarama~ga Aeropuerto y Viceversa. 

Sentido Bucaramanga,Aeropuerto (Vía Girón) 

Sale de la estación en el parque Santander,por esta a la cra.19,por esta a la calle 1 
35,por esta a la cra.27,por esta a la autopista a Girón por esta al Aernpuerto de Pa 
l onegro. 

Sentido /\eropuerto,Bucaramanga (Via Girón) 

Sale del Aeropuerto ,a la puerta del sol, a la Diagona l 15, a la calle 35 a la cra.20 
a la calle 36, a la estación (parque Santander). 

Que por disposición de la Alcaldta de Bucaramanga,considera no apto ni acorde el si
tio (Parque Santander) para acondicionarlo como terminal y a su vez propone la ul,i ca 
ción é-e otro sitio para efectuar el traslado. 

Que~omola ruta ha sido asignada a la empresa Cadiz S.A . éstll 111ediante escrito radi
cado con el # 0717 de Febrero 21 de 1983,presenta una alternativa consistent e en que 
disponen de un parqueadero ubicado en la calle 34 # 19-49 que acondicionondolo adecu 
damente puede ser la solución. 

Que de acuerdo al considerando anterior se ordenó una visita y hechos los unálisis 
respectivos se llegó a la conclusi ón de que reune condiciones y no presenta inconve
nientes para el funcionamiento ~el terminal. 
Que por las razones expuestas en los cons iderandos anteri ores se r ccpii ere una 111odifi 
cación de la descripción de la ruta autori zada en la resoluci ó11 # 193U de Julio 12 -
de 1982 quedando como aparece en la parle resol utiva. 

Que según el artículo 69 del Decreto 1393 de 1970,[1 Jns tiluto llacional del lranspor 
te podrá en cualqui er tiempo cuando l a necesidades y requeri111ienlo os i lo cxijan,1110-=-
dificar las rutas y horarios autorizados o rees tructurar el se rvicio en las zona s 
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que considere necesario. 

Que en v1rt~d de lo anterior 

. : ··• R ,E S 1U E L V [ 

1 ·' 

ARTICULO PRIMERO Modificar parcialmente la r~sol uc i6n # 1938 de Julio de 
1982 en su artículo 2 ,lo que respecta a la descripción d~ 

la ruta Bucarama·:~a Aeropuerto de Palonegro (Via Girón) y vicc·versa, autoriz..ida ;_; 
la empre~.- CadiL ~.A., lo cual quedará' como a continuación se describe. 

RUTA COLECTIVA: ~ucaramanga Aeropue~to Y vjceversa 

Descripción: . .., ...... . 

Sen ti do B11ca ram:rnga ,Aero puerto ( Vfo Gi rón) 

Estación: Parqueadero de la calle 34 No, 19-49 

Sale de lu e~tición,toma l a cal le 34, a l a cra.19, a la Cc11le 33, :· b crél.:17; a la 
Autopista a Cirón, al Aeropuerto de Palonegro. 

Sentido Aernpuerto,Bucaramanga Vfa Girón) 

Sale del-Aeropuerto de Palonegro, a la ca1-retera a Girón, a la Puert dt l ~cJ l, t cJil. it 

la Diagonül 15, r.mp2 lma con la era. 21,por ésta a la calle 3~ .por 6~L- c..l k:111i1,: ·¡ -
calle 34 # ··J-49. 

ARTICULO SEi. J!lDO Las frecuencias para servir la ruta y las c,wacterístil!as 
serán las mismas que están c-stablc:cidas <.:11 e:·1 ür L1c1 lo 

segundo de ·la resolución# 1838 de Julio de 1982, 

ARTICULO HRCERO 

ARTICULO CU/\RTG 

Las autoridades de Tran sport e~ y l ráns ito s erf.n l::ls t•ncü·-, 
gadas de velar por el cumpl i111i cnto dt: es ta rrovidl.!nci 1. -; 

Contra esta resoluci ( , proceden los rE:cursos de rcposició 1 
y apelación por la V1d gubernativct y rig e a parLir de lJ 
fecha de s u ejecutoriij. · 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bucaramanga a 1 os O 7 H~P.. 1933 · 

EL DIRECTOR REGIONAL 

Regional SanlJndiv 
DIRECTOR REGIO~ 

FJN/jrc./ 

[L SECR[T/\IU O GElffR/\L 

1 N T ~ Regíonal Sa~r 
SFCllflAII IO Of~~,, 


